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Opinión legal sobre rectijicación de R.J.361-
2001-AGN/J 

l!xpedimie N°196-2001-AGN-OGAJ. 
Registro&ln 

Lima, noviembre 12 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoria 
Juridica se permite emitir la siguiente opinión legal. 

Que, con fecha 30 de octubre del alfo en curso, 
se emitió la Resolución Jefatura/ Nº361-2001-AGNIJ, cuya parte resolutiva 
resulta pertinente rectificar de oficio en lo concerniente que el Notario 
tomará firma del compareciente José Enrique Falconl Gutiérrez, por que el 
Notario tomará firma del representante del Banco Central Hipotecario en 
Liquidación, por corresponder. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a 
mérito del Art.201º de la Ley 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General; PROCEDE RECTIFICAR DE OFICO LA 
RESOLUCIÓN REFERIDA y CONSIGNAR que el Notario interviniente 
tomará firma del representante del Banco Central Hipotecario en 
Liquidación, quedando subsistente en lo demás que contiene. 

Atentamente. 

LPC. 
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